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Dando respuesta a lo solicitado por el apoderado de la demandante y 

teniendo en cuenta las devoluciones de la oficina de correos, siendo 

infructuosa la notificación al demandado, se accede a la solicitud y, en 

consecuencia: 

 

SE ORDENA el emplazamiento del señor CAMILO CESAR VÁSQUEZ 

ARBOLEDA, en la forma y términos del artículo 10° del Decreto 506 de 

2020, es decir en el Registro Único de Personas Emplazadas. De no 

comparecer aquel, surtidos 15 días después de publicada la información 

en dicho registro, se le designará un Curador Ad-Litem con quien se surtirá 

la respectiva notificación del auto admisorio de la demanda, 

corriéndosele traslado por el termino de DIEZ (10) DÍAS haciéndole 

entrega de copia de la demanda y sus anexos para que la conteste y 

pida las pruebas que pretenda hacer valer.   
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